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PRECIOS DE SUSCRIPXÍION
Madrid, trimestre........................... 5 ptas.
Provincias y Posesiones, idem. 6
América y Portugal, Idem............'10 — ■ ;
Otros paisas, Idem........................ 15 ' . . r -  '

Número suelto, corriente o atrasado, 0.50 [rtas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al jiustrísimo se­
ñor Secretaria del Ayuntamiento de Madrid

S  E P U B U I C A  I . O S  U U N E S

S U M A R I O
COMISION Municípm. PeaMANHNTB: Fitrac.tü ile la sesión ordinaria 

celebrad» en segunda convocatoria el dia 13 de septiembre 
de 1946,

Intervención: Anuncio señalando el plazo para la cobranza de) 
arbitrio que se indica.

S e c r b ta r Ja ; Montepío de Previsión d e  Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días Ü de julio y 2 de agosto, y 16 de 
julio y 9 de agosto.—Subasta para la aiiipliadón de la finca 
«Tres Cantos .—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Concurso para la construcción de la galería de ser­
vicios de la calle de la Princesa.—Anuncios exponiendo al 
publico la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
de 1945 y el presupuesto extraordinario de 1.385 millones, y 
señalando plazo para la admisión de redamaciones contra los 
mismos; sobre incrementación de los créditos que se indican, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ohijinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1946.-—£jr/roc/o.—Pre­
sidencia de) excelentísimo señoi .Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron ios T e­
nientes de Alcaide Sres, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, 
Agiiirre Marios, Martínez Agulló, Cotón Lapuente y Gistaii, 
y los Srcs, Fernández Rodríguez y Triana, en sustitución de 
los Sres, Navarro Morenés y Blaiiquer, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de otício

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

n

que se realicen obras tJe reparación en los techos de la planta 
baja de la finca numero 16 de la calle de López de Haro, 
desalojando de inquilinos las viviendas del piso principal du­
rante el tiempo que dure la ejecución de las indicadas obras.

3 . “ Autorizar a la Fábrica de Electricidad de! Pacífico 
para, con sujeción a las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas, construir una caseta provisional de transformación 
de energía eléctrica en el solar sito en la caite de Burgos, 
esquina a la de Luis Missón; asi como para tender un cable de 
alimentadón de aquélla, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados a! efecto.

4 . “ Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, importe dei toldo 
instalado por la casa Aiidión, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, en la parada de tranvías de la Plaza 
Mayor, a fin de preservar al público de los rigores del calor 
durante la espera de los vehículos; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por ia Intervención, 
a) concepto 16 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia  ̂
ción).

5 . ° Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada en el solar número 9 de la calle Nueva del Este, 
una parcela de terreno de 125,592 metros cuadrados, proce­
dente del indicado solar; y que el importe de la misma, calcu­
lado por la propiedad, y aceptado por ia Sección Técnica Fis­
cal, en 12,497,09 pesetas, sea cargo, conformé a lo acordado 
en sesión de 16 de noviembre de 1944, al concepto 32 dei pre­
supuesto extraordinario de 1941, previamente incrementado 
al indicado fin.

6 . “ Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por el 
propietaiio de la finca número 79 de ia calle del Mesón de 
Paredes contra el acuerdo municipal, de 19 de julio último, 
por el que se ie imponía la realización de obras en diche 
inmueble con el fin de corregir el estado de ruina que pre­
senta; debiendo, en su virtud, quedar firme el mencionado 
acuerdo.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de haber trasladado su 
residencia;

A Canillas: doña María Fiórez Marlasca.
A Carabanchel Bajo: doña Victoria Carrero Segura,
A Málaga: doña María Fernández Torres, con su hija 

y madre.
A Manzanares de Lampreaiia (Zamora): D. Pedro Novillo 

Justo, con sil esposa.
A Valencia: D. Antonio Senarega Novillo, con su esposa, 

hijos y sirviente, y D. José Abad Bou.

7 “ Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser-

2 .“ Disponer, como consecuencia de un nuevo estudio 
del expediente, y modificando en parle (en virtud de lo infor­
mado posteriormente por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios), el acuerdo municipal de 12 de abril último,

vicio Contencioso, el recurso de.reposición formulado por el 
propietario de la finca numero 6 de la calle del Espino contra 
el acuerdo municipal, de 19 de julio último, por el que se ie 
imponía la realización de obras de reparación en dicho inmue­
ble con el fin de corregir el estado de ruina en que se halla; 
debiendo, en su consecuencia, mantenerse el mencionado 
acuerdo.

S.” Abonar a la Delegación Naciotiai de Prensa y Pro 
paganria, como resultado de las actuaciones seguidas en el 
expediente y con arreglo al acuerdo municipal que hubo de 
adoptarse en su oportunidad respecto al caso, la cantidad 
de 166.799 pesetas, como importe de los materiales proce­
dentes del derribo del pabellón que se construyó en la plaza 
de España por dicha Delegación con destino a Exposición del 
Archipiélago Canario; debiendo, a su vez, desistir la expre­
sada Delegación del recurso contenciosoadministrativo promo­
vido por la misma contra el Ayuntamiento con motivo del 
derribo del pabellón de que se trata.

. .-.ÍW
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LICENCÍAS DE OBRAS

9." a 15. Concedfcr licencia a los señores qne a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para esta c|ase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciom s para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D, Angel Ortiz, para construir un edificio comercial en 
la calle de Fulgencio de Miguel, 6. '

A D. Pedro Leyún, para construir una casa de nueva plan­
ta en un solar sin número de la calle de Tomás Cuesta.

A D. Justo Hernández, para obras de ampliación en la fin­
ca número 3 de la calle de Lugo.

A D, Ladislao Conde, para obras de reconstrucción en la 
finca número ! de la calle dei General Lorenzo.

A D. Francisco Díaz, para obras de reconstrucción en la 
finca número 6 de la calle de Eduardo ’Marquina.

A D. Julián Casán, para obras de reforma en la finca nú­
mero 58 de la calle de San Vicente,

A D. Primitivo Oulego, para ampliar una planta en la finca 
número 2 de ía glorieta de Ruiz Jiménez.

16. Conceder licencia a D. Jesé  Estradé Royo para cons­
truir un edificio destinado a viviendas y cinematógrafo en la 
calle del Divino Pastor, 27, con arreglo a la Memoria y a los 
nuevos planos que en virtud de lo interesado por la Dirección 
de Seguridad han sido aportados; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a la liquidación correspondiente y al cobro de los 
derechos.

17 a 22. Conceder licencia a jos señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Ricardo Gómez Abad, para construir una casa de 
nueva planta en la calle de Víctor Pradera, 36.

A D. Salvador Deltell, para obras de reforma en la finca 
número 5 de la calle del Humilladero.

A doña Carmen Lahera, para obras de ampliación en la 
finca número 74 de la calle Mayor.

A doña Eugenia España, para obras de reconstrucción en 
la tip o  número 6 de la calle de Mariano Calderera.

A D. Ricardo Cuadrado, para obras de reforma en la finca 
número 1 de la calle de Zorrilla.

A D. José de Usera, para obras de reforma en la finca nú­
mero 5 de la carrera de San Jerónimo,

Comisión de Ensanche

23. Aprobar un proyecto y presupuesto (modificado), im­
portante 775.912,31 pesetas; cuadro de precios y pliegos de 
condiciones facultativas, formulados por la Dirección de Vías 
Publicas, para la pavimentación e instalación de aceras de ce­
mento en el trozo de la calle de Galileo comprendido entra las 
de Donoso Cortés y Diagonal, y que dicha suma sea cargo, 
ei] armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 76 del vigente presupuesto ordinario dei Ensanche; 
debiendo adjudicarse la obra por el señor Delegado del Servi­
cio al contratista que más convenga a los intereses municipa­
les, de acuerdo con e! articulo 7 °  de las aludidas condiciones 
facultativas, y haciendo uso de la autorización concedida al 
efecto ai Municipio por la Superioridad.

24. Revertir, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, a los señores D. Ramón Víctor y D. Angel Luel- 
mo Alonso, a quienes se les expropió oportunamente, una 
parcela de terreno de 348,29 metros cuadrados, hoy edificable 
como consecuencia de la reforma de las alineaciones de la

glorieta de Guzmán el Bueno, al precio señalado y aceptado 
de ¡54,20 pesetas metro cuadrado, mediante escritura pú­
blica, en la que se hará constar el concepto de libre de toda 
clase de gastos e impnestíjs para el Ayuntamiento; debiendo 
ingresar su importe, que no será mayor ni menor por ningún 
concepto que el de 53.706,31 pesetas a que asciende e! pre­
cio señalado, en el concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, antes de ser ocupados 
lo;s terrenos por sus nuevos dueños y antes también del otor­
gamiento de dicha escritura.

25. Devolver a D, José Sancliiz Quessda, Marqués de 
Vaideras, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, la cantidad de 20,973,92 pesetas, que a disposición 
de la Alcaldía Presidencia, y según resguardo de la Caja Ge­
neral de Depósitos números 717.020 de entrado y 86,707 de 
registro, constituyó en la misma, como de la propiedad de 
dicho señor, su apoderado y representante, D, José López 
Mesas, para responder del pago de las obras de vallado de 
unos solares sitos en las calies de Lista, Claudio Coello y 
Lagasca. ejecutadas por ei Municipio, ya que se ha justificado 
debidamente el haber abonado el recibo que obraba en Is 
Agencia Ejecutiva de la segunda zona, a que dió lugar tal 
depó.sito para evitar el embargo.

26. Aprobar un proyecto, formulado por ia Dirección
de Arquitectura Municipal y sancionado por )a Comisión de 
Urbanismo de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid, para la prolongación de las calles del Pradillo 
y Nueva hasta la transversal de la Coíonta de la Prosperidad, 
quedando, como consecuencia de las modificaciones introduci­
das por dicha Comisaria, rectificados los trazados de las caites 
dei'indicado proyecto que no coinciden con los de aquél, como 
son to? de la calle denominada de Cristina Corredor y los 
chaflanes de encuentro de la indicada calle Nueva con la de 
Sánchez; pero con el límite que figura en d  plano del referido 
proyecto. ,

27. Devolver al señor Registrador de ¡a Propiedad dei 
distrito de Occidente e! edicto, remitido para su publicación 
(en cumplimiento de lo que dispone el articulo 87 del regla­
mento de la ley Hipotecaria), con referencia a la inscripción 
realizada a favor del Canal de Isabel II del exceso de cabida 
de 1.675,22 metros cuadrados que acusa la agrupación de 
varias fincas, con' la observación, en armonía con lo infor­
mado, por el Servicio Contencioso, de la posible oposición del 
Municipio a tal inscripción si de! trabajo que coujimfamente 
han de realizar jos técnicos del Canal de Isabel II y los del 
Municipio resultase que el terreno inscrito pertenece a ¡a 
Corporación, por proceder de antigiíos caminos o veredas; de­
biendo darse traslado de este acuerdo a la Inspección General 
de los Servidos Técnicos y al Canal de Isabel II para que dis­
pongan la reunión de sus técnicos a los fines indicados.

Com isión de P o lic ía  Urbana y Rura l

L I C E N C I A S  v a r í a s

CONCESiONES

28 a 112- Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A doña Asunción Ocafla, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, übre de derechos, en la calle de la Enco­
mienda, 13. ■ ,

A D. Julio Martínez, para chamarileria, como cambio de 
nombre, en la calle del Tesoro, 6,

A D. Julio y a D. Maniiei Alvarez, para despacho de bille­
tes de linea, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 128.

A D. Enrique Ferrer, para avisos de tinle, como cambio 
de nombre, en la calle de Luisa Fernanda, 12; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia de su antecesor.

A D. David Martín, para tienda de coine.stibles, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Federico Rubio y Gali, 90.

A Viuda e Hijo de Francisco Barjacoba, para abacería sin 
venta de carnes, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Leganitos, 6,
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A D. Félix Mgrttti, para despacho de billetes de línea de 
viajeros entre Madrid y Velilia de San Antonio, como cambio 
de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 2.

A D, Frutos Pérez, para venta de huevos, aves y caza en 
el mercado de Chamberí, cajón número 21 (planta segunda).

A D. Dionisio Luengo, para venta de vinos generosos 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Santa Eri­
gida, 4.

A D. Gregorio López, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Francos Rodríguez, 54, con vuelta a la de 
las Margaritas, 1.

A doña Leonor Rubio, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Tenerife, 45; con la pres­
cripción de que no podrá traspasar la industria de frutería.

A D. Rafael Calvo, para taller de sacador de fuego, como 
cambio de nombre, en la calle dei Barco, 4.

A D. Blas Martin, para venta de frutas, verduras y cacha­
rrería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Lavapiés, 15; con la prescripción de que no podrá traspasar la 
industria de frutería y verdulería.

A D. José López, para casquería, como cambio de nombre, 
en la calle de Lope de Vega, 2.

A D. Vicente de Otero, para venta de vinos por mayor, sin 
copeo, como cambio de nombre, en la calle del Ancora, 5.

A D, Alejandro Sauz, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 92.

A Barraguti (S. R, C .), para venta de tejidos, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Santa Cruz, 6.

A D. Nicomedes Gutiérrez, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Doña Berenguela, 23, con vuel­
ta a la de Huartc de San Juan, 1.

A Laboratorio Perey (S. L .), para oficinas de venta de 
productos químicos, como ampliación, en la calle de Núñez de 
Balboa, 71; debiendo reintegrarse la licencia anterior.

A D. Pablo Viñas, para venta de lunas, espejos y fábrica 
de biselado y azogado, como ampliación, en )a calle de Jeró­
nimo de Quintana, 1 y 3.

A D. Genovevo García, para venta de vinos generosos 
por tnayor, como ampliación, en la calle de Santa Catalina, 4.

A Arias Hermanos (S, L ,), para sombrerería, venta de 
ropas hechas y artículos de viaje, como ampliación, en la calle 
de Espoz y Mina, t ,

A doña Milagros Henche de la Merced, para fabricación y 
venta de churros en la calle de Apodaca, 11.

A D. Antonio Roldán, para oficina de contratista de obras 
en la calle del Doctor Santero, 13.

A D. Avelino Santiago, para venta de vinos con copeo en 
la carretera del Este, 20.

A doña Leonila García, para papelería en el paseo de la 
Florida, 57,

A doña Agustina Ungria, para venta de loza entrefina y 
vidrio en la calle de Ferraz,. 36.

A D. Francisco Vincueria, para depósito de envases de 
asentador de frutas y hortalizas en la calle de Bolívar, 10,

A doña Susana Esteban, para venta de ropas hechas en la 
calle de Canarias, 20.

A D. Francisco Esteban, para librería en la calle de Ga­
lileo, 50,

A D. Agapito Pérez, para peluquería de caballeros en la 
calle de la Madera, 32.

A D. Fernando Force, para oficina^de contratista de obras 
en la avenida de la Reina Victoria, 49.

A D. Baldomcro Fernández y a D. Felipe Campanero, 
para pescadería en el mercado de San Antón, cajón nú­
meros 30 y 31.

A D. José Pacheco, para oficina de contratista de obras en 
la calle de los Vascos, 3.

A doña Angeles Arenas, para pensión en la calle del Car­
denal Cisneros, 8.

A D. Luis Ripoll, para taller de construcción de aparatos 
de hojalata en la calle de Leganitos, 26.

A Compañía Arrendataria de Tabacos y Representaciones, 
para oficina de Sociedad mutua de accidentes del trabajo en 
la calle del Barquillo, 5.

A D, Pedro Blas, para pescadería y frutería eii la calle de 
las Margaritas, 47.

A D, Diego Bachiller, para taller de ebanista sülero tapi­
cero en la calle de Guznidn el Bueno, 48 duplicado.

A D. Julio Muñoz, para manufacturas de residuos de la 
piel en la calle de Máiquez, 4.

A Lorenzo Pon* (S . A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 45.

A D. Teódulo Corona, para tablajería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 14 y 15 (planta segunda).

A doña Concepción del Castillo, para pensión en la calle 
de Fernando VI, 17.

A D. Eladio González, para academia con varios profe­
sores en la calle de Santa Feliciana, 20.

A D. Anastasio de Luis Arnedo, para oficina y almacén de 
tubos de hierro en la calle de Maldonado, 33.

A D. César Berriatúa, para oficina de ediciones artísticas 
en la calle de Barbieri, 10,

A D, Braulio Cascante, para compraventa por mayor de 
carbones vegetales y leñas en la calle de Ríos Rosas. 12.

A D. Luciano Parra, para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 35.

A D. Valeriano Pablos, para cacharrería y huevería en la 
calle de Pedro Heredia, 24.

A D, Daniel Foríea, para oficina de editor de obras pro­
pias en la calle de la Cruz, 27, '

A Distribuciones O. D. E. R ., para oficina de editor dis­
tribuidor de libros y revistas en la calle Mayor, 81.

A D. Manuel Díaz, para depósito cerrado de chatarra del 
establecimiento principal (Marcelo Usera, 71), en el núme­
ro 96 de la misma cañe.

A D. Jesús Donoso, para oficina de agente de contrata­
ción de fincas en la-calle de Peligros, 4.

A doña Francisca Dávalos, para casa editorial en la calle 
de San Bernardo, 6 !.

A D, Francisco Ruiz, para casa editorial en la calle Ma­
yor, número 4.

A D. José Tejada, para depósito cerrado de ultramarinos 
del establecimiento principal (Bravo Muriilo, 163), en la calle 
de Gabriel Díaz, 14.

A doña Maria Luisa Martín, para tablajería en el mercado 
de la Paz, cajón número 1Ü2.

A D, Arturo Mengotti, para oficina de agente comercial 
en la calle de la Montera, 10.

A D. Mariano Sancho, para pescadería en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 81,

A Viuda e Hijos de Juan de la Fuente, para venía por 
mayor de coloniales en la calle de Monserrat, 13.

A doña Pilar Arroyo, para cacharrería en la calle del 
Olivar, 35.

A Compañía Auxiliar de la Edificación (S, L .), para ofici­
nas administrativas en la calle de Monte Esquinza, :30,

A D, Juan Alvarez, para oficina de contratista de obras en 
la calle de los Vascos. 6.

A D. Francisco Vega, para taller de fumista sin elementos 
mecánicos de trabajo en la calle del General Oráa, 38.

A D. Valentín Tejedor, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Fray Luis de León, 9.

A Sánchez Acebas Suárez. del Villar (S. L .), para fábrica 
de camas, como cambio de nombre, en la calle de! Ferro­
carril, 38.

A doña Tsribia Mansilla, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 5.

A D. Amado Sánchez, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 38.

A D . Regino Martín, para bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino portáiit, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardino, 5.

A D. Mariano Molina, para taller mecánico de ajuste, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Altamirano, 35.

A doña Teófila Palomero, para taller de pulido y nique­
lado, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Francisco Zea, 6,

A D. Nicasio Beriial, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle de Escosura, 17.

A D. Eladio Blanco, para despacho de carbón y lefia, 
como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 133.

A D. Nicanor Viñambres. para drogucria y perfumería, 
como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 4.

A D. Manuel Fernández, para venta de carnes, tocino y 
jamón, con dos electromotores para accionar una cámara
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frigorífica y una picadora de carne, como ampliación, en el 
mercado de San Ildefonso, cajón números 7! y 72.

A D. Nicolás Morales, para confitería con horno, una 
moledora y una refinadora, libre de derechos, en la calle de 
San Beriiardino, 18.

A D, Pedro Martínez, para salón de baile en la calle de 
Hermosilla, 26.

A D. Isidoro Gabriel, para instalar un electromotor para 
accionar un grupo motobomba para elevar agua en el camino 
de la Huerta de Vinateros y Garbanzales.

A D. Félix Herrero, para almacén de maderas en la calle 
de Carvajales, l.
_ A D. Francisco Cuadrado, para taller de herrero cerra­
jero con varios elementos de trabajo en la calle de Zaba- 
leta, 33; con la prescripción señalada por la Inspección de 
Industrias.

A Industria Nacional de Taxímetros y Aparatos de pred- 
sióii, para venta, alquiler y reparación de aparatos taxímetros 
y de precisión, con varios elementos de trabajo, eji la calle de 
Francisco Rícci, 4.

A D. Antonio Jiménez, para taller de ajuste con varios 
elementos de trabajo en la calle de Ayala, 85.

A D. Moisés Lavenda, para instalar un electromotor para 
accionar una máquina de coser en la calle de Atocha, 9 !.

A Cine Iris, pura cinematógrafo con varios elementos de 
la industria en la calle de Quzmán el Bueno, 15.

A D, Natalio Llamero, para carbonería en la calle de Rui: 
de Alda, 4.

DENEGACIONES

113. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Alv, 
rez Cesteros para fábrica de hebillas y cadenas para guarní 
cionería en !a caile de Santa Isabel, 34, teniendo en cuenta 
que se trata de un semisótano con entrada por la vía pública 
y con una diferencia de nivel de la rasante de 1,30 metros.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Avelián 
para frutería y verdulería en la calle de) Ave María, 43, en 
vista de los informes de la Dirección de Arquitectura Munici­
pal y de la Sección de Abastos, en los que se hace constar que 
la industria está comprendida en la prohibición de su instala­
ción dentro del radio de 500 metros que se considera como 
zona de influencia de los mercados de abasto.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3  del actual, en el que. conforme con lo interesado por 
ei señor Jefe  de la Institución Municipal de Puericultura, io 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, propone el reconocimiento y 
abono a los operarios de la indicada dependencia D. Fernan­
do Simón Chaves y D . Alejandro Arranz Capero de un 
cuatrienio, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir ambos del 
4 de marzo del corriente año.

116. Aprobar un decreto déla Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que, conforme can lo interesado por 
el señor Director del Servicio de Acopios, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios, propone el reconocimiento y abono a los Mozos 
eventuales del indicado Servicio D. Fiaiicisco García Do- 
iningo y D. Félix C, Garda Barriocanal de un cuatrienio, en 
la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 12 de enero y 4 de 
agosto del corriente año, respectivamente.

117. Adjudicar en definitiva a D. José Rodríguez Iglesias, 
en el precio de 39,75 pesetas miliar, e! remate de ia subasta 
del suministro de 1.200.000 tapones «Corona», en hojalata, 
para ja institución Municipal de Puericultura.

Auuntos y expedientes úon djclameii ó» las Ooini^iniieg

Comisión da Hacienda

118. Aprobar, por encontrarlas conforme, las dos cuentas, 
que figuran en los expedientes correspondientes, justificativas 
de la inversión de las cantidades de 1.250 y 199.038,64 pese­
tas, que les fueron libradas en el presente ejercicio, con cargo a

los capítulos IV y VII del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, respectivamente, a ios Jefes de los distintos Servicios 
a que las citadas cuentas se contraen, para atender a ios gastos 
de los mismos.

1!9. Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, una gratificación 
anua! de 3.000 pesetas, sin el carácter de gratificación por 
Jefatura, y por tanto sin el de acumulable a efectos pasivos, 
a la Auxiliar de Archivos doña Juana Espinós Orlando, por la 
labor que viene realizando al frente de la Biblioteca Circu­
lante; debiendo ser cargo ia indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior.

120. Elevar a 5.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Persona!, 
ia gratificación de 2.000 pesetas que viene disfrutando la Di­
rectora de las Bibliotecas Escolar, Literaria Circulante y de 
tos Parques, doña Mercedes Tercero Capdet; debiendo ser 
carjgo la indicada suma al mismo capitulo presupuestario que 
se indica para el anterior.

12!. Aprobar un gasto "de 400,40 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 22 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, para abonar a 
la Unión Eléctrica Madrileña el importe de! fluido eléctrico 
suministrado a la oficina de Arbitrios de Goya desde el l de 
enero al 15 de noviembre del pasado año, según facturas, de­
bidamente justificadas, que figuran unidas al expediente.

122. Aprobaran gasto de 784,98 pesetas, con cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
para abonar a la Sociedad Eléctrica de los Carabancheles e] 
importe del fluido eléctrico suministrado al grupo escolar 
Marcelo Usera desde el 1 de enero de 1941 al 15 de diciembre 
de 1945, según facturas, debidamente justificadas, que figu­
ran unidas al expediente.

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de pese­
tas 32.977,36, destinado a la reparación del mobiliario de los 
grupos escolares municipales, incrementando a estos efectos 
en la suma de 27.977,36 pesetas, previa la tramitación regla­
mentaria y en armonía con lo informado por la Intervención, 
el concepto 520 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
mediante transferencia de dicha suma del crédito figurado en 
el concepto 508 del mismo presupuesto.

124. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por [a Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.310 pese­
tas, con destino a ia reparación del mobiliario del grupo escolar 
nacional Huarte de San Juan; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
al concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

125. Aprobar un gasto de 1.492,62 pesetas, con destino 
a satisfacer al Arquitecto D. José Luis Aranguren la minuta 
de los honorarios devengados por el mismo por su intervención 
como perito tercero en la expropiación de ios terrenos sitos 
en la plaza de la Mondoa, entre las calles de Meléndez Val- 
dés e Hilarión Eslava; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con io informado por la intervención Municipal, al 
concepto 586 del vigente presupuesto ordinario del interior.

126. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 985 pe­
setas, con cargo, en armonía con )o informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a gratificar al 
personal subalterno que figura en la relación formulada ai 
efecto, que ha prestado diversos servicios en horas extraor­
dinarias con motivo de recepciones organizadas por la Corpo­
ración, en !a proporción de 50 pesetas al Conserje y a) Sub­
conserje, 25 pesetas a cada uno de los Maceros y Porteros, 
y 20 pesetas a ¡os Mozos de limpitíza.

127. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Administración General de los internados municipales, un 
gasto de 1.000 pesetas para la adquisición de libros con des­
tino a ios premios de fin de curso de los alumnos de) Colegio 
de San Ildefonso; debiendo ser cargo ia indicada suma, en 
armonía con lo infoimado por la Intervención Municipal, al 
concepto 563 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

128. Aprobar, teniendo en cuenta las manifestaciones 
hechas por la Dirección General de Seguridad y lo acordada 
por la Comisión de Gobierno interior y Perional, un gasto
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de 250 pesetas, destinado a gratificar a! Sereno de Comercio 
D, Pablo Becerril Díaz por los hechos meritorios realizados 
por el mismo en cooperación con l^s autoridades gubernati­
vas; debiendo ser cargo ia indicada suma, en armonía con lo 
informado por !a Intervención, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

129. Aprobar, oído el Servicio Cojitencioso y teniendo 
en cuenta que se trata del cumplimiento de una sentencia, dos 
gustos, de 2.164,50 y 2.057,M  pesetas, con cargo, en armo­
nía con lo informado por ía Intervención, ai capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Interior, para 
abonar a doña Joaquina Cuerva Fernández, como hija de la 
Maestra doña Adelaida Fernández Coisa, ya fallecida, y a 
doña Dolores López Barrón, también Maestra, la indemni­
zación por casa-habitación correspondiente a los ejercicios 
de 1914a 19)6,

130. Incluir en el presupuesto de gastos que se formule 
para el ejercicio de 1947, en armonía con lo informado por la 
intervención, los créditos precisos para aumentar en cincuenta 
plazas el Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, ya que no 
existen en el vigente presupuesto disponibilidades suficientes 
para esta atención.

131. Aprobar la liquidación, que figura en el expediente, 
remitida por la Dirección de Arquitectura Municipal, de las 
obras llevadas a cabo en el Matadero Municipal para la adap­
tación de naves con destino a almacén de patatas, y disponer 
al propio tiempo que la economía producida en dichas obras, 
ascendente a 15,276,42 pesetas, pueda utilizarse en la ejecu­
ción de oíros proyectos.

132. Declarar exento del pago del arbitrio de vallas, ami- 
lando, consiguientemente, los recibos pendientes por este con­
cepta, al Noviciado de las Hijas de María Auxiliadora y Cole­
gio del Santísimo Sacramento, por las obras realizadas en la 
finca número 3 de la Dehesa de la Villa, teniendo en cuenta 
que dicha entidad religiosa filé declarada benéficodocente en 
16 de febrero de 1945 por el Ministerio de Educación Nacio­
nal, y lo preceptuado en el artículo 20 dei decreto de 25 de 
enero del corriente año sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales.

133. Abonar al Banco Español de Crédito, en nombre y 
representación del Crédit Suisse, de Génova, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención, a) capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del interior, la 
Cantidad de 2.003 pesetas, como importe del reembolso de las 
veinte obligaciones amortizadas del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868 reseñadas en el citado informe de la Interven­
ción, que figura en el expediente, más el de un cupón, venci­
miento I de enero de 1937, correspondiente a la obligación 
número 139.957, ya que la petición fué formulada con anterio­
ridad a la ley de 31 de diciembre de 1945 que regula la forma 
de hacer efectivos esta clase de pagos, no considerándose, 
por tanto, prescritas dichas obligaciones.

■ i34. Eximir del pago de derechos, teniendo en cuenta el 
criterio seguido en casos análogos, a doña Eusebia Díaz Jimé­
nez, a doña Concepción Soler y a D. Domingo Agnado, pro­
pietarios, la primera, de la finca numero II de la calle de Pedro 
Unanne; la segunda, de las fincas números 30 y 34 de la de las 
Delicias, y el último, de las fincas números 32 de esta última 
calle y 24 de la de la Batalla de Brúñete, por las calas efectua­
das en las referidas fincas para nueva toma de agua, por haber­
se ejecutado como consecuencia del cambio de la acometida 
anterior*, debido a las obras de la galería de servicios.

135. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abcno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presapue.sturia, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

136, Disponer, con motivo de un oficio del excelentísimo 
señor Subsecretario de Asuntos Exteriores interesando cono­
cer cuáles son los impuestos dependientes del Ayuntamiento 
y forma de eximir de ellos a los miembros del Cuerpo Diplo­
mático residente en la capital, que se manifieste a dicha auto­
ridad que los que corresponden a la Corporación municipal son 
los detallados en los epígrafes 18 al 33 dei de consumos y ser­
vicios de lujo que figuran en el apéndice del decreto de 25 de

enero del corriente año sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales, tarifa a que se refiere el artículo 54; y que 
para Ía exención de dicho impuesto a los señores miembros 
del Cuerpo Diplomático, se acuerde que, siempre que exista 
el principio de reciprocidad, se conceda !a exención a aque- 
iios que posean el carnet rojo expedido por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, acreditativo de tal calidad, comunicán­
dolo así a las direcciones de los hoteles con los que se tiene 
concertado dicho impuesto, y que a las de los que no tengan 
establecido el concierto se les advierta que en las facturas 
que correspondan a cada uno de ios señores a quienes afecte la 
exención no se Íes cargue el impuesto expresado siempre que 
en las facturas se reseñe el carnet rojo y ei decreto de la Al­
caldía por el que se acuerde ¡a exención, enviando los respec­
tivos hoteles una copia de cada una de ellas a la Administra­
ción dei impuesto sobre consumos y servicios de lujo, firmada 
por cada interesado, para que pueda surtir efectos la tan repe­
tida exención del impuesto.

137. Adoptar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por e! Servicio Contencioso, los acuerdos 
que a coiitimiación se expresan, como consecuencia de lo 
acordado en S de noviembre y 13 y 20 de diciembre.de 1945, 
en reiacióti con ei aumento, en la proporción que para cada 
caso se determina, de los precios de las contratas de las obras 
que se indican:

Primero. Aprobar el gasto de 3.520,60 pesetas a que 
asciende el importe del 3,66 por 100 acordado en 8 de no­
viembre de 1945 para las obras de pavimentación de! paseo 
de la Castellana, entre las calles de Salas y Pinar, con cargo 
al crédito consignado en el concepto 33 del presupuesto ex­
traordinario de 1941.

Segundo, Aprobar el gasto de 150.585,80 pesetas que 
supone el 4 por iOO que fué acordado igualmente en 13 de 
diciembre de 1945 como aumento en los precios de adjudica­
ción de las obras de pavimentación de la avenida de José 
Antonio, con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación); y

Tercero. Aprobar igualmente el gasto de 385,218,33 pe­
setas a que se eleva el 4 por 100 concedido por acuerdo de 
20 de diciembre de 1945 como aumento en los precios de !a 
contraía de las obras de reforma de) paseo de Onésimo Redon­
do, con cargo ai crédito consignado en el ya mencionado con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

138 a 140. Celebrar con cada uno de los señores D. Clo- 
doaldo Cortés Martín, arrendatario del restaurante bar Jockey, 
situado en la calle de Amador de los Ríos, 6; D. Manuel 
Lence, como Director gerente de Viena Repostería Capella­
nes (S. A.), y D. Rufino Bustingorre, propietario del restau­
rante denominado Jai Alai, situado en la calle de Alfonso XI, 
número 6, un concierto, con arreglo a las condiciones que 
a continuación se expresan, para abonar el impuesto sobre 
consumos y servicios de iujo:

Primero. Las cifras liquidas del concierto serán, respec­
tivamente, las de 125.000, 250.000 y 140.000 pesetas anuales.

Segunda. E! concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogabies de año en año por ia tácita si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un 
trimestre de antelación. Empezará a regir el día 1 de octubre 
dei año en curso, finalizando el 30 de septiembre de 1948.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 10.416,66, 20,833,33 
y 11.666,66 pesetas, respectivamente, sumas equivalentes 
a la dozava parte de las cifras anuales de este concierto. 
La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo la 
rescisión del concierto.

Cuarta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval bancario.

Quinta. Las cifras de los conciertos no podrán sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrán variarse durante sn 
vigencia si la exacción experimentara alteraciones de los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gire el 
concierto, practicándose en estos casos las reclificacioties 
que procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectifi­
caciones será preciso que tas expresadas variaciones supongan 
más de un 10 por !00 de las cifras primitivas.

Sexta, La Corporación podrá recabar de los interesados 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo

Jh
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a las facMltades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Séptima. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
caso de que se arrendase este servicio, o cuando lo considere 
conveniente para sus intereses.

141. Aprobar, ante la necesidad urgente de renovar el 
mobiliario dé la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, 
con motivo del traslado de las oficinas a la Casa de la Pana­
dería (edificio del Archivo de Villa), un gasto de 65,000 pe­
setas, con cargo al concepto 20 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941, que, como no acusa disponibilidad 
suficiente para este gasto, deberá ser incrementado, previa 
la tramitación reglamentaria y en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, en la suma de 21.880,65 pe­
setas. que se detraerá del crédito consignado en el concep­
to 2 .“ del mismo presupuesto.

142, Disponer, en vista de lo interesado por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Represión de la Mendici­
dad y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención, 
que, previa la tramitación reglamentaria, se suplementen en 
la suma total de 82,500 pesetas, que se detraerá de! concep­
to 496 del vigente presupuesto ordinario del Interior, los 
siguientes conceptos del mismo presupuesto:

Pesetas

Concepto 487. —Materia) de limpieza.................... 7.500
Concepto 488.—Material de cocina . - .................... 12,500
Concepto 491.—Reparación del mobiliario yen-

seres . .  .^ ......... ........................................................  10,000
Concepto 492,—Asistencia farmacéutica...............  10.000
Concepto 494.—Material de T álleres....................  lO.OOO
Concepto 495.—Estancias en hospitales...............  20.000
Concepto 497,—Expediciones.................................  12.500

T o t a l ...................................... 821.500

143. Disponer, con motivo de la adquisición de í .200.000 
tapones «Corona», con destino al Servicio de Puericultura, 
cuyo coste se calcula en la suma total de 54.600 pesetas 
(a razón de 45,50 pesetas millar), que a los efectos indicados, 
y para sacar a pública subasta la adquisición de referencia, 
se incremente en la mencionada suma, previa ia tramitación 
reglamentaria y en armonía con lo informado por la Interven­
ción, el concepto 353 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, mediante transferencia de dicha suma del crédito 
consignado en el concepto 268 del mismo presupuesto.

144. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 5.000 pesetas 
para satisfacer el importe de dos becas, de 2.500 pesetas cada 
una, para la Obra Nacional de Ayuda Juvenil; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con le informado por la 
Intervención, al concepto 563 dei vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

145. Aprobar un gasto de 4.830 pesetas para adquirir 
de la casa comercial Monthispan (piaza de! Callao, 4), ar­
chivadores y guías para la Inspección de Usos y Consumos 
de lujo, ya que el presupuesto de la expresada casa es, entre 
los presentados a! efecto, el que se estima más conveniente 
para los intereses municipales; debiendo tener aplicación el 
gasto de que se trata, en armonía con lo informado por la In­
tervención, a los fondos de la Caja de Inspección de dicho 
impuesto.

146. Adoptar, de conformidad con io propuesto por la 
Intervención Municipal, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a los porcentajes que deben aplicarse 
por el impuesto que se indica, como consecuencia de la obli­
gación establecida en los artículos 8 ,“ y II de la vigente ley 
del Impuesto sobre valores mobiliarios, y a los efectos preveni­
dos en el acuerdo municipal de 4 de julio de 1902:

Primero. La aprobación de un gasto de 720.668,15 pese­
tas para abonar a la Administración de Rentas de !□ provincia 
de Madrid el impuesto del 2 por 1,000 sobre negociación de 
valores mobiliarios correspondiente a las Deudas municipa­
les en circulación en 1 de enero de 1946, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo I, artículo 7 .“, del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior,

Segundo. Que hallada la relación que existe entre el im­

puesto líquido para cada clase de Deuda y el importe de los 
intereses de las obligaciones a que afecta, resulta procedente 
descontar a jo s  tenedores de valores municipales, en equiva­
lencia del citado impuesto, las cantidades siguientes:

Empréstito de 1941. — 16,35 por 100 de los intereses tri­
mestrales, cupón de I de enero de 1947.

Empréstito de 191 8 .-1 6 ,3 4  por 100 de los intereses tri­
mestrales de la misma fecha.

Empréstito de 1923,— 15,18 por 100 de los intereses tri­
mestrales del mencionado vencimiento.

Empréstito de 1927.— 15,19 por 100 de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de 1929.— 16,30 por 100 de los intereses tri­
mestrales de igual fecha, -

Empréstito de 1931.— 15,27 por 100 de ios intereses tri­
mestrales del citado vencimiento.

Empréstito de 194!.— 16,09 por 100 de los intereses tri­
mestrales del repetido vencimiento; y

Tercero. Que de las obligaciones amortizadas a pagar eu 
el año 1947 (excepción hecha de las que se amorticen en di­
ciembre del año actual), se deduzcan por el expresado con­
cepto las cantidades siguientes:

2,05 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones del 
Empréstito de 1914,

2.10 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones del 
Empréstito de 1923.

2 ,!0 p o r  1.000 dé) valor nominal de las obligaciones del 
Empréstito de 1927.

2,04 por 1.000 del valor nominal de las obligaciones del 
Empréstito de 1929.

2.11 por 1,000 del valor nominal de las obligaciones dei 
Empréstito de 1931,

2,02 por I.OOO del valor nomina! de las obligaciones del 
Empréstito de 1941,

C om isión  ds Ensancha

LICENCIAS DE OBRAS

147 a 163. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por le 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mimicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Fernando Paz Martínez, para, construir una nave de 
dos viviendas en la zona industrial délas Delicias, calle trans­
versal número 5.

A D. Salvador Benlloch, para construir una casa de nue­
va planta para viviendas en la calle de Lista, 58, con vuelta a 
la del Conde de Peftalver,

A D. José Adrada López, para construir una casa de nue­
va planta para viviendas en la calle de Ayala, 88.

A D. Lucio Lago de la Cruz, para construir una nave en 
el tercer pasadizo de la calle de Méndez Alvaro, 6. *

A Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir una 
nave para centro de investigación al final de la calle de Em­
bajadores. sin número,

A D, Justino Bernad Méndez, para construir una nave en 
la zona industrial de las Delicias, calle transversal número 2, 
esquina a la número 5.

A D. Constantino Rodríguez, para obras de ampliación en 
la finca número 62 de la calle de Joaquín María López.

A D. Antonio Díaz Medina, para construir una enireplanta 
en nave industrial en la calle de Fray Luis de León, 3.

A D. Jacinto Arribas del Barrio, para elevar una planta a 
la finca número 5 de la calle de la Fuente del Berro.

A D. Juan Antonio Zunzunegui, para obras de reformo y 
ampliación en la finca número 32 de la calle de Jorge Juan,

A D, Julio Alcalde, para obras de ampliación de una nave 
industrial en la calle de Embajadores, I39.

Eisrana
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A D. Jesús Gil de la Serna, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 10 de la caite de Canarias.

A D. Antonio Salazar, para obras de ampliación de sótano 
y construcción de un garaje en la calle de Manuel Cerrada, 12.

A doña Josefina Navarro Fernández, para obras de amplia­
ción de dos plantas y recalzo de cimentación en la calle del 
General Sanjurjo, 3 l.

A Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir un muro 
de cerramiento y portería sin vivienda al final de la calle de 
Embajadores, sin número, frente a la plaza de Italia.

A D. Manuel Martín Pérez, para obras de ampliación en 
la finca número 30 de la ronda de Toledo.

A Comunidad de Hermanas Ursulinas, para obras de am- 
oliadón y reforma interior en la finca número 37 de la calle de 
Lagasca.

Comisión da Policía Urbana y nursi

164. Adjudicar a doña Carmen Sáenz de Heredia, única 
que ha presentado proposición, la construcción y explotación, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, de un quiosco 
destinado a la venta de lotería en la plaza de la Independencia, 
por el canon anual, ofrecido por la misma, de 1.500 pesetas, 
y con sujeción a las bases que han servido para la licitación.

165. Desestimar, por no reunir las condiciones reglamen­
tarias. la proposición presentada por doña Ramona Martínez 
Castellanos al concurso celebrado para la adjudicación de un 
quiosco destinado a la venta de refrescos en la calle de Ibiza, 
y en su consecuencia, anunciar y celebrar nuevo concurso 
para dicba adjudicación, por término de quince años y canon 
anual de 720 pesetas; debiendo hacerse constar que el modelo 
del quiosco será el formulado por la Técnica n'.unicipal, proce- 
diéiidose a su replanteo oportunamente por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, y que las condiciones que servirán para 
celebrar el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, pasando el expe­
diente al Negociado de Subastas para el anuncio del concurso 
y recepción de proposiciones, las que deberán ser remitidas, 
en unión de aquél, a la Comisión de Policía Urbana, a efectos 
de lo dispuesto en la base octava de las generales aprobadas 
en la indicada sesión.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, anunciado concurso por acuerdo 
municipal de 5 de julio último, con arreglo a las bases aproba­
das por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, para 
la adjudicación de un quiosco destinado a la venta de tabacos 
en la glorieta de San Antonio de la Florida, con vuelta al 
camino de El Pardo, 1 (frente a la ermita de San Antonio), 
no se ha presentado ningún postor:

Primero. Que se anuncie y celebre nuevo concurso pú­
blico para la construcción y explotación del quiosco de que se 
trata, por término de quince años y canon anual de 1.200 pe­
setas.

Segundo. Que el modelo del quiosco es el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
la sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
siguiente:

«Como la utilización del quiosco es únicamente para la 
venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes debe­
rán acompañar la correspondiente autorización de la Compañía 
A rretidataria de Tabacos.»

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, a la Comi­
sión de Policía Urbana, a los efectos de lo dispuesto en la 
base octava de las generales aprobadas en la indicada lestón.

167. Anular la concesión de licencia hecha a D. Jesús 
de Diego Garrido, en sesión de 20 de diciembre de 1945, para 
carbonería en ¡a calle de Santa María', 4, teniendo en cuenta 
que, en virtud de la reclamación presentada, se ha procedido 
a nueva medición, y ésta es inferior a los 150 metros con res­
pecto a los establecimientos más próximos de la misma dase; 
debiendo, en su consecuencia, procederse a la clausura de la 
mencionada industria,

168. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Dionisio López Romero contra el acuerdo municipal, de

14 de junio último, que le denegó, por no permitir tal instala­
ción en dicha zona el plan de ordenación de la capital, licencia 
para instalar una máquina y un electromotor de dos caballos 
en la calle de Campomanes, 9, teniendo en cuenta que subsis­
ten las drcimstandas que motivaron aquel acuerdo.

169. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Ricardo García Domingo contra el acuerdo municipal, de 
5 de julio último, que le denegó, por no permitirlo las vi­
gentes Ordenanzas de la edificación, licencia para taller de 
labrar madera y carpintería en la calle de Hermosilla, 50, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias que 
motivaron aquel acuerdo.

170. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Ramón Gutiérrez de Terán contra el acuerdo municipal, de 
28 de junio último, que le denegó, por ser la potencia instala­
da superior a la permitida en esa zona por el pian de ordena­
ción de Madrid, licencia para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Luis Cabrera, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que motivaron aquel acuerdo.

171. Quedar enterada, procediéiidose al archivo del ex­
pediente, de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadministrafivo, fecha 30 de febrero de! corriente año, 
por el que se tiene a D. Eugenio Pérez de la Paz, a petición 
propia, por apartado y desistido de la prosecución del recurso 
que hubo de interponer ante dicho Tribunal contra el acuerdo 
municipal por el que se concedió a D. Serafín Sierra licencia 
para carbonería en la calle de Silva, 34.

172. Estimar el recurso de reposición promovido por 
D. Antonio Menéndez contra el acuerdo municipal, de 29 de 
noviembre de 1945, que le denegó, por haber estado cerrado 
e! establecimiento tres años y no existir la distancia reglamen­
taria al similar más próximo, licencia para carbonería en la 
calle de San Vicente, 7, teniendo en cuenta que ha quedado 
justificad® que el industrial no fué baja en la contribución in- 
diislrial y que, según informe de la Tenencia de Alcaldía del 
disfrito, no ha sufrido interrupción la industria desde el 
año 1930; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata, y antes de ser entregada ésta, informar los Ser­
vicios Técnicos sobre las condiciones acluales de aquélla.

173. Estimar el recurso de reposición formulado por don
Felipe Fernández Alfaro contra el acuerdo municipal, de 24 de 
mayo úUinio, que le denegó, ante su resistencia a realizar las 
obras exigidas por la Dirección de Arquiíertura Municipal, 
licencia para camisería fina en la calle de Zaragoza, 11, te­
niendo en cuenta que han sido ejecutadas aquellas obras; 
debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de que 
se trata, , ,

174. Estimar, en vista de los informes favorables emiti­
dos por los Servicios Técnicos, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Anastasio Encinas contra el acuerdo municipal, 
de 25 de octubre de 1945, que le denegó, por no existir la 
distancia reglamentaria al mercado de Vallehermoso, licencia 
para venta de huevos en la calle de Blasco de Garay, 80; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

175. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Juan Esteban del Rio contra el acuerdo municipal, de 14 de 
junio último, que le denegó, por no guardar la distancia regla­
mentaria con el mercado más próximo, licencia para huevería 
en la calle de Antonio Acuña, 9, teniendo en cuenta que no 
han variado las circunstancias que inolivarou aquel acuerdo.

176. Quedar enterada, y proceder a la clausura del esta­
blecimiento, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Coiiteuciosoadministrativo, techa 7 de marzo del corriente 
año, por la que, desestimando la excepción de prescripción de 
acción alegada en primer lugar por el Ayuntamiento, se de­
clara de oficio la de incompetencia de jurisdicción para cono­
cer del recurso interpuesto ante el mismo por D. Vicente 
Moreno Lozano contra el acuerdo municipal, de 19 de octubre 
de 1944, que le denegó la concesión de licencia definitiva de 
apertura del establecimiento de lechería sin establo sito en 
la calle de Baüén, 33.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
177 a ISO. Conceder Ucencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista d ■* los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el
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de (a Sección, para los establecimientos e instalaciones en les 
sitios que se indican:

A D, Rafael Huarte, para venta de máquinas usadas de 
coser y escribir en la calle de Hortaleza, 18.

A D, Félix Mendoza, para mercería en la calle de Santa 
Isabel, 13, '

A D. Angel Cuenllas, para venta de repostería y fiambres 
en la calle de Ferraz, I.

A D, Angel Blanco, para carbonería en la calle de Martín 
de los Meros, 43 moderno, teniendo en cuenta que la finca a 
la que se ha trasladado es contigua a ¡a en que se ejercía la 
industria con ta-correspondiente licencia, en la que ha cesado 
por haberse dedicado los locales, al ser reconstruida de los 
daños sufridos en la guerra, a garaje; debiendo cumplirse pre­
viamente los trámites reglamentarios que faltan en e! expe­
diente. -

Asunto al despacho de oficio

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español al equipo de la Federación Castellana que en 
los recientes campeonatos nacionales de natación ha vuelto 
a quedar campeón de España, con lo que se ha realzado el 
brillante esfuerzo realizado por los nadadores madrileños frente 
al resto de las Federaciones españolas; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine al crédito consignado en 
el concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

182. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en la que propone la designación de la 
señorita María Teresa Dunn y García Ahumada para que 
ostente la representación del Ayuntamiento de Madrid en los 
actos que con motivo de'la importante Exposición Regional 
de ambas Castillas se celebran en Falencia, y que para tocios 
los gastos que el viaje y ia representación citada ocasionen se 
autorice un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al concepto 56 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior, en armom'a 
con el informe verbal de la Intervención Mnnicipai.

Comisión da Ensancha ,

183. Disponer, con motivo de un escrito de la Dirección 
General de la Fábrica de la Moneda y Timbre interesando la 
supresión y cesión de la calle de la Fuente del Berro en el 
trayecto comprendido entre las de Jorge Juan y Duque de 
Sexto, a! objeto de completar, regularizándola debidamente, 
ei área urbana que en aquellos lugares ha adquirido reciente­
mente para el emplazamiento de la nueva fábrica, que, acce­
diendo a lo solicitado, se suprima el referido trayecto de la 
mencionada calle de la Fuente del Berro, ya que ello contri­
buirá a que se construya en las mejores condiciones la fábrica 
que se proyecta y permitirá utilizar en forma digna de la capital 
los terrenos que actualmente ocupa aquélla en uno de los sitios 
más céntricos de Madrid, embelleciéndolos con el destino que 
a los mismos se acuerde dar por la Superioridad; debiendo 
someterse esta modificación, en cumplimiento de lo que dis­
pone la base cuarta de la ley de Ordenación urbana de Madrid 
de 25 de noviembre de 1944, a ia Comisión de Urbanismo; 
y por lo que respecta a la cesión interesada del terreno de 
que se trata, darse las mayores facilidades al organismo indi­
cado para que pueda llevar a buen fin ios proyectes que al 
mismo animan.

Se levantó ¡a sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde.

I l i  T  E R V  E N C I O

ANUNCI O

Desacuerdo con lo prevenido en e! Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el 
arbitrio sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, mi­
radores, marquesinas, lucertiarios, ascensores, bajadas de agua 
y alcantarillado, que ia cobranza de dichos impuestos correspon­
dientes al segundo semestre del año actual, comenzará el día 2

de octubre en las oficinas recaudatorias que se citan a continua­
ción; previniéndose al mismo tiempo que, transcurrido el plazo 
voluntario de cuarenta días, se procederá por vía de apremio con­
tra aquellos contribuyentes que se encuentren en descubierto,

OFICINAS recaudatorias

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4.
Distrito de Buenavista, Monte Esquinzo, 3fi.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Carayaca, 4,
Distrito de la Inclusa, Cuchilleros, 14.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata, 11.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, SO.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.—El Administrador de Ren­
tas y Exacciones municipales,/«íi« Sánc/iez-Maío.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adnalnistración 
en la sesión del día 2 de julio de 1946

Dada cuenta de un oficio de la Delegación Nacional de Sindi­
catos interesando la remisión del reglamento de este Montepío, a 
efectos de ver si está afectado por la ley de Unidad sindical, se 
acordó solicitar informe del Servicio Conteiidoso, y contestar 
seguidamente de conformidad con lo que indique.

Quejde acuerdo con la Comisión Ejecutiva, se considere inte­
rrumpido el plazo de prescripción, y en su vista, conceder a doña 
María Pachón Gallego, viuda de) Guardia municipal D. Rogelio 
Pérez Bernáldez, la pensión temporal de primera clase. Impor­
tante 383,25 pesetas anuales.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de 
ingresos y pagos siguiente, correspondientes al mes de junio:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia eii 1 de junio............... . . . .  189.517,09 9.069.500
Ingresos........  ............................... . .. 245.994,6] »

435.511,70 9.069.500
Pagos................................................ . .. 272.005,4-)

Existencia en 1 de ja llo  . . . . . . .  163.508,21 9.069.500

Sesión del día 2 de agosto

Quedar enterado de las bajas de pensiones ocurridas durante
e) pasado mes de julio; y

Aprobar el estado de ingresos y pagos correspondiente a dicho
mes de julio, que es el siguiente:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de julio................. . - 163.506.21 9,069,500
Ingresos.,................................... .... . . .  319.934,30

483.440,51 9.009,500
Pagos................................................. . . .  291.903,11 »

Existencia en i de agosto,. . . .  191.537,40 9.069.500
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutivo 
en la sesión del día 16 de julio de 1946

Que en vísta del escaso número de Vocales asistentes, se 
dejase sobre la mesa el expediente de solicitud de transmisión de 
pensión solicitada por dona Emilia Roldan, acordándose se ruegue 
a ios señores'ponentes su asistencia a la próxima sesión, a fin de 
que dicho asunto pueda ser resuelto.

Denegar la petición formulada por doña María Cañeque Be' 
doya de transmisión de la pensión que causó su hermano D. Ci 
priano Cañeque Bedoya a favor de ia otra hermana del causante  ̂
doña Nicolasa, fallecida, ya que la solicitante percibe otra pen­
sión vitalicia de 4.S0Ü pesetas anuales, causada por su esposo, 
D. Marcos Feced, y, según determina el articulo 33 dei reglamen­
to, ningún causaliabíente puede percibir dos pensiones de este 
Montepío, salvo ¡os hijos cuyos padres sean ambos empleados 
municipales con creación de derechos.

Denegar la petición formulada por D. José Garijo solicitando 
abono de alguna cantidad para resarcirse de los gastos d e enfer 
medad y entierro de la pensionista doña Vicenta Carmen Menén­
dez Pérez, ya que, según eFreglamento de esta institución, los 
derechos recaen taxativamente sobre las personas que el mismo 
determina, entre las cuales no se halla el solicitante; y en cuanto 
a los días de pensión que la misma haya dejado devengados y sin 
percibir, sólo pueden entregarse a sus herederos, justificando tal 
carácter con ei testamento o la declaración de'herederos.

Se'acordó que el balance de la Caja de Anticipos correspon­
diente al período de 1 de julio de 1944 al 31 de diciembre de 1945 
se pasase al señor Contador del Montepío para su correspon­
diente censura.

Conceder a doña Juana López Maroto, viuda de D. Emilio 
Garda Herrero, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 5.565,51 pesetas anuales, 
que percibirá mientras permanezca en estado de viudez. ,

(Sesión del día 2 da agosto

♦ ♦ ♦

S U B A S T A

La excelentfsiina Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
ia de ígna] fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de ampliación de la 
finca mnnícipa] «Tres Cantos», destinada a residencia escolar.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al »n que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subaalo; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes insncionados no habrá ya tugar a re­

clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de septiembre de 1946.-E l Secretario, M. B ekdejo.

S U B A S T A S  y C O N C U R S O S
psnótsntes an al día de hoy, con expresión da au cuantié 
y techa an qua tarm ina la presentación  de p ropasic iones

A propuesta del Sr. Díaz Villar, quedó sobre la mesa el expe­
diente de transmisión de pensión solicitada por doña Emilia Rol- 
dán, en atención a hallarse ausentes los ponentes que han infor­
mado en dicho expediente, y estimarse que es muy conveniente la 
asíatencía de los mismos; Si bien la Comisión tomó el acuerdo de 
que este asunto quede definitivamente resuelto en la próxima 
sesión.

Conceder a doña Esperanza Ruiz Quílez la transmisión de la 
pensión de 300 pesetas anuales por fallecimiento de su hermana 
doña Fe, huérfanas de D. Eugenio Ruiz.

Conceder le pensión vitalicia de primera ciase, importante 
7.880 pesetas anuales, a doña Matilde González Martínez, viuda 
de D. Juan Rodríguez Alba Gómez, funcionario técnicoadminis­
trativo.

Conceder la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
973,32 pesetas anuales, a doña Asunción Gordiüo Sánchez, viuda 
de D, José Oliveira Bou, Guardia.

Fechas Obiero de las subastas y concursos Pesetas

16 sepbre.

SUBASTAS

Obras de construcción de tres evacua-
torios subterráneos en el Parque de 
Madrid.—Presupuesto de contrata. 514.098,37

17 Obras de pintura necesarias en el gru-
grupo escolar Antonio Orozco, sito 
en la calle de Zurita, 46.—Precio 
tipo....................................................... 23.928,27

20 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 10 anti­
guo (8 moderno) de le calle de Lon­
dres.—Precio tipo.............................. 2.000

3 octubre Construcción y colocación de 200 ban
co-i nuevos, de piedra, en las calles 
céntricas de ia capital.—Precio tipo. 404.476

21 sepbre.

t'ara reciam acioites oor die» ¡has hábiles, 
Qiie em oesardn a correr y contarse d esde  
e l  siguiente a i en yue apnresca  e j  anun­
cio en el Boletín CiNcial d é la  prooincia, 
y terntinardri en la fecha que al margen 

se  indique:

Subasta para la enajenación del solar
de propiedad municipal sito en la 
calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a la de Moratines,—Precio tipo. ■ 20.787.03

P ara reclam aciones p o r  cinco d ías hábiles, 
que empesarárt a .co rrer  y  contarse desde  
ei siguiente ai en que aparezca  e l anuncio 
en el Boletín Oficial de ia propínela, y 
terminarán en la fecha que a l  margen 

se  indique;

CONCURSO

Obras de construcción de la galería de 
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urquijo, 
Presupuesto de contrata.................. 2.035.559,56

SUBASTA
Obras de ampliación de la finca muni­

cipal «Tres Cantos», destinada a re­
sidencia escolar.—Presupuesto de 
contrata...................................... 1.237.758,26

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
una galería de servicios en la calle de ¡a Princesa, trozo compren­
dido entre las de Luisa Fernanda y Marqués deUrquijo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este casóse pre­
senten.

. 1
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Lo que ae anuncia al público en cumplimiento de lo diapuesto 
en el articulo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, !6  de septiembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

liarlo de la Tenencia de Alcaldía del distrito dél Centro con mo­
tivo del traslado de sus oficinas a la Casa de ia Panadería.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1946,-E l Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
En cumplimiento de cuanto dispone el apartado segundo del 

artículo 352 del decreto de 25 de enero del corriente, año por el 
que se regula la ordenación provisional de las Haciendas locales, 
queda expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Se­
cretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el Boletín 
O ficial de la provincia, el expediente incoado para la aprobación 
de la cuenta justificada general del presupuesto ordinario del En­
sanche del ejercicio de 1945.

Lo que ae anuncia al público para que durante el expresado 
plazo y ocho días más pueda formular por escrito los reparos 
u observaciones que estime convenientes contra la misma.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

í" * ¡p

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 243 del 
decreto de 25 de enero último por el que se regulan provisional­
mente las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince dtas hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun­
cio en el Boletín O ficial de la provincia, el presupuesto extra­
ordinario de 1,385 millones de pesetas, y sus anexos, aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en las sesiones celebradas e! día 6 de los corrientes, con destino 
a la ejecución de las obras que en el mismo se reseñan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
advertirse que durante el plazo expresado podrán los interesados 
a que bace referencia el articulo 229, y por las causas relacionadas 
en e! párrafo tercero del articulo 240, arabos de la disposición 
antes mencionada, presentar reclamaciones a la Corporación mu­
nicipal para que ésta las curse ai Ministro o al Delegado de Ha­
cienda, según ios casos,

Madrid, 10 de septiembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Raíz 
Sánchez proyecta establecer una carpintería mecánica e instalar 
tres electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa 
número 14 de la calle de Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicaldta Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrjd, se anuncia al público que La Posada del 
Peine proyecta instalar un grupo motobomba de .un caballo de 
fuerza, para elevar agua, en la casa números 15 y 17 de la calle del 
Conde de Plasencia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Amador Mo­
neo Berrueta proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,25 caballos en la casa número 18 de la calle del Gene­
ral Oráa (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín O ficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de agosto último, por el 
cual se incrementan en la cantidad de 170.000 pesetas varios con­
ceptos del vigente presupuesto de gastos del Interior adminis­
trados por e! Servicio de Acopios, detrayéndose las sumas nece­
sarias de otros conceptos igualmente administrados por el expre­
sado Servicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1946.--E! Secretario, M. B erdejo.

e * »

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes; queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de] presente anuncio en ei Boletín O ficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo déla 
Comisión Municipal Permanente en virtud del cual se incrementa 
en la cantidad de 21.880,66 pesetas el concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante detracción de dicha 
suma del concepto 2,“ del mismo presupuesto, con destino a com­
pletar la suma de 65.000 pesetas aprobada para renovar e! mobí-

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . , 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea. ..................................................
Ideit) a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea.................................................

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Bección de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipaiss


